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Mensaje del Coordinador 

del Proyecto SAMI 

El  Sistema  de  Administración  Municipal  

Integrado, SAMI, es un instrumento de gestión  

importante  y  trascendente  en  la  dinámica  

diaria  de  la  gestión  municipal.  El  Municipio  

requiere de ingresos tanto para cubrir con las  

necesidades del municipio como para mejorar  

las condiciones de vida de los pobladores a  

través de proyectos de desarrollo comunitario. 

forma,  requiere  suficientes  de  De  igual  

ingresos  con  los  cuales  sufragar  los  gastos  

del  las  de  cumplimiento  que  se  originan  

competencias que le asigna la Ley, en especial  

las  de  satisfacción  la  con  relacionadas  las  

necesidades públicas. 

  

La diversidad de funciones que se realizan en  

para  municipalidades  las  ingresos  obtener  y  

realizar gastos, constituye, en su conjunto, la  

administración financiera la cual cumple varios  

propósitos, entre ellos, generar la información  

necesaria para la toma de decisiones óptimas  

sobre el uso de los recursos municipales, la  

planificación de la ejecución de ingresos que  

percibe la municipalidad y que se concretiza a  

través del proceso de gestión presupuestaria y  

el buen manejo de la tesorería, la homologación  

de clasificadores para la consolidación de las  

cuentas únicas del tesoro, consolidación de la  

información financiera municipal, planificación,  

etc. 

  

de  fortalecimiento  el  SAMI  El  la  apoyará  

financiera  gestión  del  través  a  municipal  

desarrollo e implementación de sub-sistemas  

manera  progresiva  de  gestión  financiera,  de  

en las municipalidades del país. Proporcionará  

a  los  gobiernos  locales  herramientas  

gestión  financiera,  que  fortalezcan  su  

públicos,  administrativa,  de  servicios  de  

y  transparencia.    A  través  del  recaudación  

Portal de Transparencia se logará profundizar  

las buenas prácticas para vislumbrar la gestión  

municipal permitiendo el acceso libre al público  

de información fiscal confiable y relevante, para  

dar seguimiento a las políticas y programas del  

Gobierno, lo cual a su vez aporta al proceso  

de transparencia de la información pública y el  

derecho de acceso a la información.  

ARNOLDO PINEDA 

Coordinación Proyecto SAMI 
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¿Qué es el SAMI? 

El  Sistema  de  Administración  Municipal  

Integrado  ( SAMI)  es  una  herramienta  de  

Administración  Financiera  en  el  cual  se  

registran  operaciones  presupuestarias,  de  

contabilidad, de tesorería, de crédito público  

cuyo origen de estas transacciones se deriva  

de una gestión administrativa de las diferentes  

dependencias del gobierno local. 

Antecedentes: 

En  el  plano  de  gestión  municipal,  el  

Gobierno  de  Honduras  ha  realizado  

varios esfuerzos aislados para fortalecer  

la gestión de los municipios. Sin embargo,  

con el apoyo del Banco Interamericano de  

Desarrollo (BID), en el marco del préstamo  

Programa de Reducción de la Pobreza y  

Desarrollo Local - Fase II (1478/SF-HO),  

se fundaron las bases para sistematizar la  

creación de un Sistema de Administración  

Integrado  ( Financiera  Municipal  SAMI)  

nuevos  que  integrar  los  clasificadores  

municipales con los del SIAFI. 

y  desarrollo  El  un  de  establecimiento  

financiera  administración  de  sistema  

municipal integrado en el país, continúa  

siendo uno de los mayores desafíos y una  

tarea pendiente, principalmente teniendo  

en cuenta:  

) i (   La ausencia de una normativa central  

para los municipios en aspectos de  

administración financiera;  

) ( ii   Inexistencia  de  los  de  manuales  

presupuesto, contabilidad, tesorería  

y bienes homologados, así como de  

procedimientos administrativos; 

) iii (   seguimiento  el  para  Dificultades  

adecuado de las transferencias del  

gobiernos central;  

iv ( )   Falta de control del endeudamiento;  

y 

( v )   Ausencia  únicos  clasificadores  de  

en materia de catastro, presupuesto,  

compras  bienes,  contabilidad,  

permitan  y  contrataciones,  que  

la  consolidación  y  uso  de  la  

información de manera homogénea  

y  en  los  diversos  niveles  de  la  

administración pública.  

ello  del  necesidad  la  surge  que  por  Es  

Municipal  Sistema  de  Administración  

Integrado  ( SAMI),  mejorar  fin  de  el  con  

la  eficiencia  y  transparencia  en  el  uso  

de  los  recursos  públicos  a  nivel  local,  

permitiendo el fortalecimiento municipal.  
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Misión 

Fortalecer las capacidades administrativas, 

financieras y de gestión de las municipalidades de 

Honduras, encaminándolas a desarrollar procesos, 

servicios de manera eficiente y trasparentes; 

logrando mediante la implantación de una 

metodología financiera sistematizada y unificada con 

la administración pública. 

Visión 

Lograr para el año 2015 la implementación del 

Sistema de Administración Municipal Integrado 

(SAMI), en al menos 40 municipalidades de Honduras, 

obteniendo la integración al 100% de la nueva 

metodología creada en base a mejores prácticas y de 

acuerdo a las leyes vigentes del país, todo esto 

acompañado del personal involucrado y capacitado 

que laboran en los municipios y de esta manera ir 

fortaleciendo las capacidades financieras y de gestión 

de los gobiernos locales buscando la sostenibilidad de 

la metodología. 
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Objetivo General: 

Proporcionar  a  los  Gobiernos  Locales,  

herramientas  que  fortalezcan  su  gestión  

Servicios  financiera,  Administrativa,  de  

Públicos, de Recaudación y de Transparencia;  

a través del uso de Tecnología de Punta. 

Objetivos Específicos: 

a)   la  eficiencia,  Fortalecimiento  de  

así  como  de  la  responsabilidad  y  

transparencia  de  funciones  de  las  

administración financiera y control de  

los Gobiernos Locales, a través de la  

organización  y  de  la  implementación  

del SAMI. 

b)   Fortalecimiento a la administración del  

Tesorería,  Contabilidad,  Presupuesto,  

la deuda municipal y de la capacitación  

sobre  municipales  funcionarios  de  

de  presupuestarios,  aspectos  

contabilidad, de tesorería y crediticios  

apoyo  en  a  las  atribuciones  del  ente  

rector (SEFIN). 

Objetivos 

c)   en  de  Mejoramiento  Gestión  la  la  

prestación de los servicios, a través de  

procesos modernos y automatizados. 

d)   las  capacidades  Fortalecimiento  de  

de  administración  financiera  de  los  

Locales,  para  restaurar  Gobiernos  

la  confianza  en  la  integridad  y  

competencia del área municipal. 

e)   municipales  Fortalecer  las  finanzas  

como  instrumento  idóneo  para  

mejorar la prestación de los servicios  

municipales y la calidad de vida de los  

habitantes del municipio. 

del Proyecto SAMI 
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metas  del  Proyecto  SAMI,  principales  Las  

están  enmarcadas  en  el  fortalecimiento  de  

y  administrativos,  procesos  las  estructuras  

financieros y de gestión de las municipalidades,  

para ello se requiere el apoyo de los principales  

Metas 
entes involucrados en el fortalecimiento local;  

en  así  mismo  fortalecerlos  los  temas  que  

conciernen a la modernización de las finanzas  

públicas  y  unificación  de  metodologías  

y  presupuestarias  facilitarán  que  impulsarán  

los procesos de control y transparencia en los  

municipios. Todo esto utilizando herramientas  

informáticas que generan información oportuna  

y real, que apliquen la metodología propuesta. 
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Organigrama 
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del Proyecto SAMI 
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El Proyecto SAMI, con un equipo de 58 empleados 

contratados con Fondos  

Nacionales y Fondos Externos, distribuidos en las 

distintas áreas, siendo en su mayoría en las áreas 

técnicas tales como: 

El 74% del personal del SAMI está destinado para 

las áreas técnicas y el 26% restante está 

distribuido entre las áreas de Administración y 

Adquisiciones. 

El personal del SAMI es altamente calificado para 

el desempeño de sus labores muestra de ello es 

que el 79% del personal está en un nivel 

académico superior, carreras como ser 

ingenierías, licenciaturas tales como Contaduría, 

Economía, Administración de Negocios entre 

otras, así mismo personal con un nivel de 

Maestrías tales como Administración de 

Proyectos, Dirección Empresarial y Master en 

Administración Tributaria. Es por ello que el 

Proyecto SAMI invierte en el fortalecimiento de 

las capacidades de su personal. 
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Personal SAMI 
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Capacitaciones 

en  el  Durante  la  ejecución  del  Proyecto  

de  una  año  2012 ,  se  han  gestionado  serie  

capacitaciones para el personal del proyecto  

en los siguientes temas: 

ω

  

Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   

Información Pública 

ω

  

Gerencia   de   Proyecto 

ω

  

Gestión   Estratégica   de   Compras   

Públicas 

ω

  

Políticas   de   Contrataciones   y   

Adquisiciones con Banco Mundial 

ω

  

Elaboración   de   Términos   de   Referencia   

a nivel técnico con el BID 

ω

  

Certificación   en   Project   Management   

Institute 

ω

  

Diplomado   en   Formación   de   

Capacitadores 

Actividades del Personal del SAMI: 

El Proyecto SAMI ha desarrollado actividades  

motivacionales para el personal con el fin de  

mantener  la  integración  y  motivación  entre  

el  grupo,  como  ser  charlas  motivacionales,  

paseos recreativos entre otras. 

del personal del Proyecto SAMI 
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Dirección 

Para  mejorar  las  actividades  de  gestión  de  

Proyecto anualmente se plantean estrategias  

para el  mejoramiento continuo de los procesos  

y procedimientos administrativos. Es por ello  

que la Dirección del Proyecto SAMI, realiza las  

actividades  de  dirección  mediante  procesos  

de gestión por resultados. Se han planteado  

estrategias de implementación las cuales se  

han  medido  en  base  al  siguiente  esquema  

de dirección el cual se basa en los esquemas  

de  la  metodología  planteada  en  el  Project  

Management Institute: 

del Proyecto SAMI 
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Normativa Legal 

Los procesos de implementación de un Sistema de 

Administración Financiera y Tributaria Municipal, 

estableciendo el nivel de competencia de las 

distintas instituciones involucradas en las 

materias que comprenda el proceso, se sustenta 

en un compendio de leyes y reglamentos que son 

la base legal para el desarrollo e implementación 

del Sistema de Administración Financiera y 

Tributaria Municipal: 

ω Constitución de la República
 de Honduras. 

ω Ley de Municipalidades. 

ω Ley Orgánica del
 Presupuesto. 

ω Ley General de la
 Administración Pública. 

ω Disposiciones Generalas de
 Presupuesto. 

ω Reglamento General de la
 Ley de  

Municipalidades. 

ω Reglamento de Ejecución
 General de la Ley Orgánica del 
Presupuesto. 

ω Reglamento de las
 disposiciones  

Generales del Presupuesto, y 

ω Normas Técnicas del Sistema
 de  

Administración Financiera Municipal y sus 

manuales debidamente formalizados, los 

cuales forman parte de las mismas. 

Se entiende que el Acuerdo de los Sistema de 

Administración Financiera y Tributaria Municipal 

es un esfuerzo que garantiza la autonomía, la 

organización y el funcionamiento en términos de 

las disposiciones emitidas por la Ley de 

Municipalidades, reglamenta técnica y 

operativamente el proceso financiero municipal 

de forma articulada con la Ley Orgánica del 

Presupuesto y con su reglamento y adapta con 

una visión municipal las normas técnicas de los 

subsistemas de presupuesto, contabilidad y 

crédito público de la SEFIN. 

En este sentido es la Ley Orgánica de Presupuesto  

y el Reglamento de Ejecución General  el marco 

jurídico más relevante para un Sistema de 

Administración Financiera y Tributaria Municipal, 

así: 

La Ley Orgánica del Presupuesto, estableció como 

ámbito de aplicación de la misma, en los 

gobiernos locales, con la finalidad de salvaguardar 

la coordinación de las finanzas públicas y la 

integridad de la información financiera del Estado, 

y como referencia normativa obligatoria para el 

desarrollo de sus normas específicas en el ámbito 

de sus autonomías y de la Ley de Municipalidades, 

así mismo establece la conformación del Sistema 
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de Administración Financiera entre los que 

incluye los subsistemas de presupuesto, crédito 

público, tesorería, y contabilidad, instituyendo 

que la Secretaría de Finanzas ejercerá la rectoría 

del Sistema de Administración Financiera del 

Sector Público. 
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Gestión Interinstitucional 

El  Gobierno  no  cuenta  con  un  sistema  de  

le  genere  completo  y  automatizado  que  

información financiera oportuna para la toma  

de  decisiones  para  los  Gobiernos  Locales.  

el  El  SAMI,  con  fin  de  universalizar  y  darle  

la  metodología  a  nivel  sostenibilidad  a  

municipal, debe trabajar en forma coordinada  

con las instituciones involucradas en el sector  

municipal, contribuyendo a la modernización  

y transparencia de la gestión municipal y así  

fortalecer los procesos de implementación a  

buscando  municipal,  nivel  institucionalizar  la  

herramienta que ha sido elaborada en base a  

las mejores prácticas y hacer el sistema oficial  

de gobierno, es vital darle un sostenibilidad a la  

herramienta, es por ello que se requiere trabajar  

en alianza y de forma unificada con los entes  

rectores e involucrados directos en la gestión  

buscado  el  municipal  por  lo  que  SAMI  ha  

encaminar los esfuerzos acompañado de las  

siguientes instituciones: 

Secretaría del Interior y Población (SEIP) y  

Tribunal Superior de Cuentas (TSC): 

con el fin de universalizar y darle sostenibilidad  

a la metodología SAMI a nivel de gobiernos  

locales,  considerando  trabajar  en  forma  

coordinada  con  las  instituciones  rectoras  de  

las normativas que tutelan el sector municipal,  

así  mismo  contribuir  con  la  modernización  

del Proyecto SAMI 
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y transparencia de la gestión municipal, fortalecer los 

procesos de implementación a nivel municipal, se han 

hecho varios acercamientos emprendiendo jornadas 

de capacitación y socialización para empoderar a 

estas dos instituciones  ya que sin su apoyo sería difícil 

lograr la implementación del SAMI, en lo cual se ha 

desarrollado actividades de: 

ω Gestión para la firma de un

 Convenio Interinstitucional para la 

cooperación, coordinación e implementación 

del Sistema de Administración Municipal 

LƴǘŜƎǊŀŘƻ ά{!aLέ, que garantiza el 

cumplimiento, de la base legal del Proyecto ya 

que implica la participación de los agentes 

responsables de su gestión que son sujetos de 

recepción de los conocimientos y el desarrollo de 

habilidades, destrezas para la ejecución del 

mismo y fortalecimiento local. 

ω Capacitaciones con ambas instituciones

 sobre, la utilización de la herramienta SAMI, 

Formulación de POA y Presupuesto; Ejecución 

Presupuestaria y clasificadores presupuestarios. 

ω Con el TSC se desarrolló

 y validó la herramienta de las 14 

formas de Rendición de Cuentas, del Portal de 

Transparencia para ser implementada en las 298 

municipalidades del país. 

Instituto de la Propiedad (IP): 

En febrero 2012, se gestionó una alianza con la 

Unidad Coordinadora del Programa de 

Administración de Tierras de Honduras II (PATH II) 

para fomentar la implementación del SAMI mediante 

talleres informativos en los  
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beneficiadas. Estas gestiones conjuntas de 

recursos procurarán realizar capacitaciones a por 

lo menos diez municipios que el PFM defina para 

el fortalecimiento y sostenibilidad del Sistema así 

como la universalización de la metodología SAMI.  

Mediante las reuniones se han planteado atender 

a 30 municipalidades ubicadas en los 

departamentos de Francisco Morazán, El Paraíso, 

Intibucá, Lempira, Santa  

Bárbara y Copán   

Contratación de del Asociación de Organismos 

No Gubernamentales (ASONOG): 

Se llevó  el proceso de contratación de una 

organización no gubernamental para llevar a cabo 

el abordaje en los departamentos occidentales, 

en donde salió seleccionada ASONOG, puesto que 

radicada en la zona y posee mucho conocimiento 

de los procesos administrativos y de gestión de los 

municipios de los departamentos de Ocotepeque, 

Copán y Lempira siendo estos necesarios para la 

implementación integral de la herramienta SAMI, 

en un inicio en 20 municipios de occidente. 

Así mismo se plantearon establecer alianzas con el 

Centro Regional de Occidente de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH-CUROC) 

para la futura administración del SAMI y la 

implementación del Observatorio para la 

Gobernabilidad y la promoción de la Carrera 

Universitaria de Técnico en Desarrollo Municipal 

bajo la normativa SAMI.  

Mancomunidades: 

Siempre buscando alianzas estratégicas para 

lograr la sostenibilidad e institucionalización del 

sistema y el fortalecimiento de organismos 

relacionados directamente con los procesos de 

ejecución en las municipalidades, se hicieron 

acercamientos y se definieron metas de 

implementación  con las mancomunidades de: 

Municipios del Norte de Francisco Morazán 

(MANOFM), Mancomunidad de Municipios del 

Suroeste del Valle de Comayagua y La Paz 

(MANSUCOPA), Mancomunidad de municipios de 

la Región Sur Oeste de  Santa Bárbara y 

Mancomunidad Trinacional Fronteriza Río Lempa; 

dichas mancomunidades han estado preparando 

su personal técnico para llevar a cabo el proceso 

de implementación del SAMI en ## municipios 

aproximadamente del territorio Hondureño. 

Alcaldía Municipal de Tegucigalpa y San Pedro 

Sula: 

En consecución de actividades se hicieron 

acercamientos estratégicos con las 

municipalidades de Tegucigalpa y San Pedro Sula, 

con el fin de lograr un mayor abordaje e integrar 

a las grandes corporaciones en la implementación 

del Sistema, con el fin de que estas grandes 

corporaciones puedan ver y validar gradualmente 

el potencial del SAMI. Adicionalmente se ha 

realizado el análisis, diseño y desarrollo de 

interfaces de comunicación necesarias para la 

rendición de cuentas de dichas municipalidades a 

través del SAMI. Aunado a esto se están haciendo 

gestiones con la Alcaldía Municipal del Distrito 

Central (AMDC) para la firmar un convenio. 
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Durante el año 2012 del presupuesto asignado  

al Proyecto SAMI se pagó un monto total de  

seis  millones  seiscientos  cuatro  cuarenta  y  

treinta  y  cinco  lempiras  con  mil  ochocientos  

51 /100  (L 46,604,835.51). 

El mayor porcentaje del gasto fue invertido en  

el rubro de Servicios No Personales, esto se  

debe a que el Proyecto esta desarrollando un  

sistema in house y requiere gran cantidad de  

personal capacitado para el diseño, desarrollo  

y documentación de la herramienta así como  

asistencia  la  técnica  y  supervisión  de  la  

implementación de la misma. Bajo este rubro  

también se realizaron varias capacitaciones a  

los municipios para fortalecer el conocimiento  

Situación Financiera 

en la herramienta SAMI. 

Durante este año se realizaron varios procesos  

de licitación para la compra del equipamiento  

para las municipalidades y los sitios de data  

center  para  proporcionar  ello  con  lograr  los  

recursos materiales necesarios para el soporte  

tecnológico de la herramienta. 

El resto se utilizo para el apoyo administrativo ς  

logístico para el funcionamiento adecuado del  

proyecto. 

El cuadro y grafica siguiente muestran el monto  

pagado durante el año 2012 por los rubros de  

gasto y su distribución porcentual. 

Servicios  Pe rsonales 

Servicios no  Pe rsonales 

Materiales y Suministro s 

Bienes Capitalizables 

TO TA L 

3,761,294.43 

38,433,380.17 

483,672.52 

3,926,488.39 

46,604,835.51 

MONTO P AGADO AÑO 2012 
lempiras 

del Proyecto SAMI 



32 

 

DISTRIBUCIÓN DE GASTO 

POR RUBRO 


